
*La asistencia de voluntarios y personal de 
emergencia depende de su disponibilidad 

Ciudad de Escondido 
Servicios a Vecindarios 
201 North Broadway 
Escondido, CA 92025 

760-839-4517 

Servicios del Vecindario apoya a su vecindario colaborando, pasando un rato agradable y logrando cosas 
positivas. La Fiesta de la Cuadra “Di sí a un Vecindario Seguro” es una reunión del vecindario que abarca todos 
esos objetivos. Si desea organizar la Fiesta “Di Sí” en su vecindario, llámenos: nosotros podemos ayudarle. 

                  Para mayores informes, visite nuestro sitio web en: 
                   www.escondido.org/neighborhood-services.aspx 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Requisitos básicos de la ciudad para apoyar el evento “¡Di Sí!”: 
 

 Verifique que toda la cuadra sepa la hora y fecha del evento y que los vecinos sepan y 
aprueben cerrar la calle para la fiesta. 

 Forme un comité para coordinar las juntas de planificación con un miembro del 
personal de la ciudad. 

 Limite el tiempo de la fiesta “¡Di Sí!” a no más de cuatro horas durante la luz del día. 
 No use artículos grandes (ni estacione autos) para bloquear la calle. Los vehículos de 

emergencia debe tener acceso fácil en caso de necesidad.  
 No se permiten bebidas alcohólicas en un evento patrocinado por la ciudad. Si hay una 

infracción, el evento se cierra de inmediato. 
 Tenga una persona de contacto para los vecinos, policía y funcionarios de la ciudad. 
 Tome medidas para evitar lesiones. 
 Personal de Servicios al Vecindario debe estar presente en el evento.  

 
La Ciudad de Escondido puede hacerse cargo de lo siguiente:  
 

 Volantes para su grupo de vecindario 
 Presencia del camión de bomberos con el personal del 

Departamento de Bomberos* 
 Demostraciones de las patrullas de policía y las 

patrullas K9* 
 Juegos, actividades y mucho más con Recreación 

sobre ruedas de la ciudad* 
 Taller de elaboración de títeres  

Planifique el evento con unos meses de anticipación para que podamos ayudarle 
con la planificación, el itinerario, los volantes y obtener el permiso para cerrar la 
calle.  

Para comenzar, contacte: 
Dulce Salazar (760) 839-4057; 
dsalazar@escondido.org  
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